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RESOLUCION de la ComiSarla<le. Ay""" del PI'
rineo Oriental por la. que S6' fija fecha para pro
ceder al levantamiento c1elacta previa 'alaocu..
pación de la jincaque se cita, afectada por las
ooras del proyecto de «.Mejora y acondicionamien.
to del cauce del TÍo Oñar a su .paso por Gerona.
tramo cementerio a plaza de Cataluna».

Declarados de urgente ocupación los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto de «Mejora- ,y acondiCiO
namiento del cauce del rl0 Oñttr aSli pasopot Gerona,' tnuno
cementerio a plaza de Cataluña».aprobac() ',' definitiva,Illente
por Resolución de la Dirección Oene1'ál., de Obr$S:' Hicira1,1licas
de 29 de octubre de 1970, se hace público,' de acuerdo con
el articulo 52 de la Ley de ExpropiRclón Fó[zooa del~de di
ciembre de 1954 Y concotdanres de su 'Reg1atnento.-: que: el día
16 de abrll próximo, a las c.íez horas., se 'procederá ~r,el In;.,
gelliero representante de la AdminiStración "y , PerIto ,de la
misma) en unión del Alcalde·o. Concejal: en·q:uien del~glIe, al
levanta::miento del acta previa a laOCu~ión~e l~· bienes
y derechos afectados por las· obras del referido- próyectq y
cuyas circunstancias son las· sigUÍentes:

Finca situada en la calle Emilio Grahit, ntunetO 101. de
Gerona.-Propietario: Don José MuflOzNavarro.-----Superficie
que _se expropia: 114,24 metros cuadradOs.

Lo que se hace público,a los efectos·de4ueel propietario
y titulares de derechos reales afectadospuedancqmparecer
en dicho acto para hltCer constar las alegar:mnes que estimen
pCl tlEentcs en defensa de sus dereciws e· intereses. pudiendo
p~r.3mlf'.;·~e acon:.pg¡)ndos de Perito y Notario, siendo a su: cargo
dl(!1h:j u,Ü'r,e!YlOEeS, <

Barcelona, 2'3 de maTZO de 1971. -El Conlisario Jefe de
Aguas, J. M. lJaIlSÓ.-1.81o-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 60311971, de 1 deabrit,. por el que se
con-eede la Gran .Cruz de. ·hL· Orden·· Civil· de· Aljon
so X el Sabio a don AdolJo 8uárez González.

En atención' a los méritos y clrcunstailciasque concurren en
don Alfonso. Suárez OOnzález.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de: Al
fonso X el Babia.

Así lo dispongo por el presente· Decret-o,dado en Madrid
a uno de abril de mil noveclentos setenta y uno;

FRANCI$CO FRANCO
El MinIstro de Educación y CiencIa.

JOSE- LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General aefraQtijO
por la que se aprueba el. CanvenioC61ectivp<Sindt..
cal, de ámbitointerprovt~t:de: la l!i11i¡:¡resa .«Con$.
trucctones Aeronáuticas, S, A.» (CASA);

;Ilmo.. Sr.: Visto el texto del Convenio e<>lectivoSindicaI, de
ámbito mterprovincial, de la Empresa ,«ConstruecioIles A.etonáu
t~cas, s. A.» <CASA). y sus trabajadores.' suset1tóel l5de di
CIembre de 1970; Y

. Resultando.que la Secretana GenetaJ.·de la Otganizac19nSin"
d~cal, con escrIto de 16 de enero de 1971~temitió'aestaOireo
cl6n General el texto del refendoconvemo. i'!n unión de ·los .t.&c
formes ~ documentación .reglamentart9.¡·. con la finalidad de que
se les diese curso ante la comisión De egada del (lQblerno .para;
Asuntos Económicos;
. Resultando que por ~tablecerse Incrementos salatiales supe

nares al 8 por 100 en. el referido COnvenlO;pa,ctadopot:d'Ó8afiÚS,
y con~ner estipulación expresa <te· repercusión ···en ... Pteei()8. se
requino la confonnidad de la .comisi6nDelegadá .del GObierno
para Asuntos Económicos. según lO dispuestoenel:artlctilo :2.0 2,
apartadoo: a) y b) del Decreto-ley 22/1969 de9 ele dic:iemb:J:'e'

Resultando que el Consejo de Ministrosensu,reurttón' del
1~ def.ebrero último, previo 1nform6dela Sub~isiónd6 saIa
nos, dlÓ su autorización al COnvenio· en ·el. orden.ec(}nó~ico
CO~ldicion".ándola 8 que. parte· del ·aumento di~ctosalari8.l dei
p-r~mer 8110 fuer,a .diferido al segundo y a que se absorba en· me.
Jora de productIVIdad parte del. aumento delcoste·de ~o de
obra, no trasladándolo directamente ,alospteciOf:>.·

. ~sUlta~o qUe dado· traslado del anterior acuerdo·a .:la .. co.
nusion DelIberante del OOnvenio, por conducto· de ·18, sec-retaria

General de, la Organización'Sindical, aquélla en reunión cele
brada el 8 de mar.ro- de 1971. a-eordó nueva redacetón para. loo.
artículos 4,0; 10 Y 20, a.sfC()IliO del anexonúnlero 1. tabla sala
rial, del repetido. convenjo. cumpUéndose·lo8 condicionamientos
índica-do.s. quedando constanCia al efecto en .el acta. oorrespon
diente, cuya copia debidamfmte autoriZada $e rem1tió a este
Centro Dire.ctivo~pOr la Secretaría General de la OrganiZación
Sincllcal en 11 de marzo actual;

Resultando-que en la tr-amitaetóndeeste expediente se han
observando las prescripciones de aplicación;

Considerando que este Centro Directiv;o·es competente para
dietar la presente Resolución, de" eonfQrp:l1da.d con 10 prev1sto
en eJ. articulo :t3 de la Ley de 24 de ~i1 de 19P8 Y en el artícu
lo .19deJ Reglan,lento de 22 de ~ulio de 1958;

Considerando que· en la .tramitación" .redacción del Oonve
niose. han cumplido IospreoePtos legales y reglamentarl08 apli
cable,s, no dándose ninguna d,e 168 ca9sasde ineficac1& a que
alude el articulo.;o del. Reglamento para.la ·aplicac1ón de la Ley
de Couvenios Colectivos Sindicales. y da<io que en cuanto a su
contenido económico na. prestadOs.u· coformidad·1& superioridad,
mediante condicionamientos .. yacumplid08 ..PáJ: ·1808 partes según
lo establecido para estos casos en el Peereto-Iey 22/1969. dé 9
de diciembre; regulador ·tle lapo-lítica··de·· salarios. rentas no SR
larial~ y precios, :por lo que; procede' sU:sprobación:

Vistas .las disposicíones legaleS citadas .y deinés de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:
Frirnero.-Aprebarel·Convenió .Cúlectlvo Sindical. de ámbito

iIlt(:rprovlucia-l, . para la Empresa «Construcciones Aeronáuticas
SOCIedad AnonümU(CASA). .. '

SegundO,-Disponersupubllcaciónen el «Boletín Oficial del
E'itRdo» .con. arregio a lo preceptuado enelarliculo 25 del Re-
glamr,nto de 22 de julio de ·.1958.

Tercero.~~giiificar 'qUe .. contra la- .. presente Resolución no
cabe recurso alguno en la- via· administrativa, 8egún el articulo
23 del citadQ Reglamentó y Orden de 19· de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. L para su conoc.iIniento y erectos,
Pios guarde a v. 1.
MadrId, 16 de marzo de 1971.--,;.El Dite.etor general. Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de ·la Organi21aciót1 Sindical

1 CONVENIO COLECnVO SINDlCAL DE "CONSTltUCCIONES
AEltONAUTlCAS. S. A." y SU l'ERSONAL

CAPI= PRIMERO

Disposiciones generales

SECCióN I.-AMBITO DE APLICAC1Ólf

Artículo 1.0 Territorlal.'-LM nortn.aa contenidas. en el pre
sente Convenio Colectivo de . Empresa. . de ámbito interprovín
cíal. .:seran ll:plica~les.en tQ(fos. los· centros de trabajo que «Cons
truccIones Aeronáut~cas,.S.A.:» (CASA). tiene en la actualidad
o establezca· en 10 sucesivo.

Art. 2.° Persanal.:-:El, -presente convertio Colectivo afecta a
los .trabajadores que ·prestanaU8 servicios·en OASA. a excep
ción de las categorías de Ingenieros y Licenciados, Jetes SUpe
rim'es de Administrac,iófi, Peritos y . Ayudantes de Ingeniero,
Jefes de Taller. ~refes deprimerayas1miladOS por la Empresa
acualquietfl .deestascategorias.

'fampocoafeeta,al pers<:mal d~ la Iniprenta de Oficinas Cen
trales•.. que, continuará ..re~áIl,d~por ~l convenio COlectivo
SirldicallnrerproVíncial deArte$ Gráficas y Manipulados de
CarlónYPapel de ~ar;

Art. 3.<lTemporal~-EI presente COnvenio entrará en vigor
cua:ndo sea 'aprobado':por l~A:utoridad laboral competente; no
ob:st:ante .lo··cual. las'prestacioIles salariales se.retrotrae-rán al día.
1 de eaerodel971. oualqUíeraque sean1a.sf~&Bde SU apro
bación por la .Direcc1ón. ,cfflneral .de .. Trtlbajo y de su pubUca
ciónen el <<l301etín ()ficlat del Estaclo»; La. cotIzación a Mutua
lidadpor las· bases. mejoradas. surtirá efecto desde el mes natu
ralinmediato siguiente al· de su- publicación·en el «Boletín Ofi
cial. del Estado».

~lperioQO de .dUracIón del presente convenio será de dos
aftos.r vencerá, ¡:>or tanto. el 31 dedieiembre de 1972. no ob&
tante lo cual. Quedara prorrogado t~cltamente por afias natu·
ralea> si con. seis· meses. deantelaeión al menos a su venci
miento, no se hubiera denunc1ádo·por algUna de las partes con-
tratantes. .

Finalizado el plazo de. Vigencia segu1rán rigiendo las con
diciones aquÍ pactadas, basta la aprobaclón: de un nuevo COn
venio.

SECCIÓN n. ·REVISIÓN, ABSORCI6N·.·Y COMPENSACIÓN

Art. 4.° Las «Retribuciones de convenio» para. los años 1971
y 1972, son las que fígura,n>enel cuadro anexO l.

-Art. 5.° A.bsorción 11 C07npensaetón.--,I; Las cond1c\ones pac.
ta~ soIi cornpensabl~ en .8utotandadeon ~8$que anter1onnen~
~ rigieran. por .mejorapactJida o unilateralmente concedida por
la EQ),pre,sa. (ffi'e<1iant¡emejora.s de sue1d06 o salarios, primas o
pluses fijos, primaa o pluaes vartables y prerolOO o mediante con-


